
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
 

REFERENCIA:  SUCESION INTESTADA 

CAUSANTE:       EDILSA ANTONIA VILORIA ALCANTARA 

DEMANDANTE: ADOLFO CAÑAS ALCANTARA 

RADICACION No 00129 DE 2022  

                                                                                                                                                                               

INFORME SECRETARIAL: Soledad, abril 13 de 2023. Señor Juez, me permito informar que en el 

presente proceso de Sucesión, la parte demandante cumplió con lo previsto en el artículo 490 del 

Código General del Proceso, está pendiente para fijar fecha para llevar a cabo audiencia de 

Inventario y Avaluó. Sírvase a proveer. 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOLEDAD, Soledad, abril 13 de 2023. 

Por ello se fijará fecha para audiencia y se indicará a las partes el medio electrónico por el cual 

será realizada 

De acuerdo al artículo 501 del Código General del Proceso, “…realizadas las citaciones y 

comunicaciones previstas en el artículo 490, se señalará fecha y hora para la diligencia de inventarios 

y avalúos”.  

Ahora bien, como quiera que en el caso que nos ocupa se cumplió con las comunicaciones y citaciones 

señaladas en el artículo 490 del código general del proceso, se procederá a fijar fecha y hora para llevar 

a cabo la audiencia de que trata el artículo 501 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE 

1. FIJAR el día 10   de mayo de 2023 a las 10:15 A.M., para llevar a cabo la audiencia para 

diligencia de INVENTARIOS Y AVALUOS. Según lo señalado en el artículo 501 del código 

General del Proceso.  

2. Se advierte que la citada audiencia se llevará a cabo en forma virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE mediante el siguiente link:  
 

Lifesize URL: https://call.lifesizecloud.com/17864530  

         

        Agendamiento ID: 2023-0359245 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                       

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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